
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300920190015700 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Linda  Eslait Akle Luis Eduardo Arguello 
Willisca

28/11/2023 Auto Requiere - Señalar Al 
Doctor Fernando Rodriguez 
Bernier, Que Se Atenga A 
Lo Resuelto En El Numeral 
1 De La Parte Resolutiva 
Del Proveído De Fecha 
Agosto 12 De 2022, Por Lo 
Indicado En La Motivación 
De Esta 
Providencia.Segundo: 
Requerir A La 
Demandante, Señora Ingrid 
Eslait De La Ossa, Para 
Que Se Abstenga De 
Ejercer Actuaciones De 
Carácter Litigiosas En El 
Presente Proceso, So 
Pena, De Imponérsele Las 
Sanciones Establecidas En 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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La Ley Por Ejercer 
Ilegalmente La Abogacía, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Tercero: 
Abstenerse De Resolver El 
Memorial Remitido Por El 
Dr. Fernando Rodriguez 
Bernier, Al Correo 
Institucional Del Juzgado El 
Día 23 De Agosto De 2023, 
Por Lo Indicado En La 
Motivación De Este 
Proveído.

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300920190031400 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Luis Horacio Betancourt 
Escobar

Lucia Esther Tapia De 
Elvira, Pedro Antonio  
Elvira Campo 

28/11/2023 Auto Fija Fecha - Convocar 
A Las Partes Y Apoderados 
Para Que El Día Jueves 14 
De Diciembre De2023, A 
Las 09:00 A.M, Concurran 
A La Celebración De La 
Audiencia Única Inicial, De 
Que Trata El Artículo 372 
Del Código General Del 
Proceso. Exhortase A Las 
Partes Para Que El Día De 
La Audiencia, De Ser 
Posible, Presenten A Sus 
Testigos.Segundo: Prevenir 
A Las Partes Y A Sus 
Apoderados Respecto De 
Las Consecuencias Por 
Inasistencia Señaladas En 
Los Numerales 2, 3 Y 4 Del 
Artículo 372 Del Código 
General Del Proceso.

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001315300920190023500 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Maria Nuvia Ortega 
Acevedo

Nicanor Guillermo 
Carranza Carmen Maria 
Villa Y Demas Personas 
Indeterminadas

28/11/2023 Auto Fija Fecha - Convocar 
A Las Partes Y Apoderados 
Para Que El Día Martes 12 
De Diciembre De2023 A 
Las 9:00 A.M., Concurran A 
La Celebración De La 
Audiencia Inicial De Que 
Trata Elartículo 372 Del 
Código General Del 
Proceso.Segundo: Citar A 
Las Partes Para Que 
Personalmente Concurran 
A Rendir Interrogatorio, Y 
Losdemás Asuntos 
Relacionados Con La 
Audiencia El Día Martes 12 
De Diciembre De 2023 Alas 
9:00 A.M. Exhortar A Las 
Partes Para Que El Día De 
La Audiencia, De Ser 
Posible, Presentensus 
Testigos, A Efectos De 
Practicar Todas Las 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Pruebas Que Sean 
Posibles. ....

08001315300920230026100 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Yesenia Isabel Acosta 
Marenco   

Distrito Especial 
Indusrial Y Portuario De 
Barranquilla

27/11/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Y Mantiene En Secretaria 
Por 5 Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo..

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001315300920230018500 Procesos 
Ejecutivos

Abdala Ruiz  Cia S. En 
C

Ips Medicamentos Y 
Equipos Barranquilla 
Sas, Y Otros 
Demandados .

28/11/2023 Auto Levanta Medidas 
Cautelares - Ordenar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso En Contra De Las 
Demandadas Ips 
Medicamentos Y Equipos 
Colombia S.A.S., 
Identificada Con 
Nit.802.024.817-3, Y La 
Señora Ada María Ruíz 
Marín, Identificada Con La 
Cedula De Ciudadanía N 
32.668.592. Por Secretaría 
Líbrense Los Oficios 
Correspondientes....

08001315300920230018500 Procesos 
Ejecutivos

Abdala Ruiz  Cia S. En 
C

Ips Medicamentos Y 
Equipos Barranquilla 
Sas, Y Otros 
Demandados .

28/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - No 
Aceptar La Dación En Pago 
Presentada Por Las Partes 
De Este Proceso, 
Conforme Lo Indicado En 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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La Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: No 
Acceder A Declarar La 
Terminación Del Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación Solicitado Por 
Las Partes De Este 
Proceso, Por Las Razones 
Expuestas En La 
Motivación De Este 
Proveído.Tercero: No 
Acceder A La Entrega De 
Depósitos Judiciales 
Solicitada Por El Señor 
Jimmy Rafael Abdala 
Vargas, En Su Condición 
De Representante Legal 
De Abdala Ruíz Cia S. En 
C. Ips, Y La Señora Ada 
María Ruíz Marín, En 
Nombre Propio Y Como 
Representante Legal De 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Ips Medicamentos Y 
Equipos Colombia S.A., 
Conforme Las Razones 
Expuestas En La 
Motivación De Esta 
Providencia.Cuarto: Tener 
Notificados Por Conducta 
Concluyente A Los 
Demandados, Ips 
Medicamentos Y Equipos 
Colombia S.A.S., Y La 
Señora Ada María Ruíz 
Marín, De Todas Las 
Providencias Que Se 
Hayan Dictado En Este 
Proceso, Incluyendo El 
Auto Mediante El Cual Se 
Libró Mandamiento De 
Pago De Fecha Septiembre 
22 De 2023, A Partir Del 
Día 23 De Octubre De 
2023, Por Lo Indicado En 
La Parte Motiva De Esta 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Providencia.Quinto: Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De Ips 
Medicamentos Y Equipos 
Colombia S.A.S., 
Identificada Con Nit. 
802.024.817-3, Y La 
Señora Ada María Ruíz 
Marín, Identificada Con La 
Cedula De Ciudadanía N 
32.668.592, A Favor De 
Abdala Ruiz Cia S. En C., 
Identificada Con El Nit. 
901.698.588-2, En La 
Forma Indicada En El Auto 
De Fecha Septiembre 22 
De 2023, A Través Del 
Cual, Entre Otros 
Aspectos, Se Libró 
Mandamiento De Pago, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia..

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001315300920210013800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Constructora Santo 
Toribio Sas

28/11/2023 Sentencia - Declarar No 
Probadas Las Excepciones 
De Mérito Denominadas 
Por Los Ejecutados, 
Constructora Santo Toribio 
S.A.S., Y Jose Alberto 
Escaf Nader, Pago Parcial 
De La Obligación, E 
Imposibilidad De Cumplir 
La Obligación Por Fuerza 
Mayor O Caso Fortuito, Por 
Las Razones Indicadas En 
La Motivación De Esta 
Decisión. Segundo: 
Ordenar Seguir Adelante 
La Ejecución, A Favor De 
Bancolombia S.A., 
Identificada Con 
Nit.890.903.938-8, Y, 
Contra Jose Alberto Escaf 
Nader Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía 
N72.134.031, Constructora 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Santo Toribio 
Sas.Identificada Con 
Nit.900.142.698-4, 
Representada Legalmente 
Por Jose Alberto Escaf 
Nader, Y El Señor Gustavo 
Adolfo Carriazo Escaff 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía 
N72.149.885, En La Forma 
Establecida Y Por Los 
Valores Indicados En El 
Auto A Través Del Cual Se 
Libró Mandamiento De 
Pago De Fecha Julio 2 De 
2021, Teniendo En Cuenta 
La Subrogación Legal 
Aceptada A Favor Del 
Fondo Nacional De 
Garantias S.A. Por La 
Suma De 80.273.957,00, 
Mediante Providencia De 
Fecha Marzo 31 De 2023.

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001315300920210023800 Procesos 
Ejecutivos

Joel David Montaño 
Hernandez

Jorge Mario Wade 
Serrano, Distribuciones 
Y Representaciones 
Somer Ltda

28/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Tener 
Por Reanudado El Proceso 
A Partir Del Día 5 De 
Septiembre De 2022, Por 
Lo Mencionado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: No 
Acceder A La Entrega De 
Depósitos Judiciales 
Solicitada Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante Y El 
Demandado Jorge Mario 
Wade Serrano, Actuando A 
Nombre Propio, Y Como 
Representante Legal De La 
Demandada Distribuciones 
Y Representaciones Somer 
Ltda, Conforme Las 
Razones Expuestas En La 
Motivación De Esta 
Providencia.Tercero: 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Seguir Adelante La 
Ejecución En Contra De 
Jorge Mario Wade Serrano 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía 
N1.129.568.178, Y La 
Sociedad Distribuciones Y 
Representaciones Somer 
Ltda Identificada Con 
Nit.802.022.795-0, Y A 
Favor De Joel Montaño 
Hernández Identificado 
Con Cédula De Ciudadanía 
N72.183.187 Y Roberto 
Salas Tache Identificado 
Con Cédula De Ciudadanía 
N72.184.537, En La Forma 
Indicada En El Auto De 
Fecha Octubre 6 De 2021, 
A Través Del Cual, Entre 
Otros Aspectos, Se Libró 
Mandamiento De Pago, Por 
Las Razones Expuestas En 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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La Parte Motiva De Esta 
Providencia...

08001315300920210026800 Procesos 
Verbales

Banco Bbva Colombia Malka Irina Nieto Silvera 28/11/2023 Auto Decide - Primero: 
Corregir, Por Cambio De 
Palabras, El Numeral 1 De 
La Parte Resolutiva Del 
Proveídode Fecha 
Septiembre 22 De 2023, El 
Que Quedara Así:Primero: 
Rechazar Por 
Improcedente, El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Por Elapoderado Judicial 
De La Demandada, Contra 
El Auto De Fecha Mayo 16 
De 2023, En Elque Se 
Dispuso, Entre Otros 
Aspectos, Abstenerse De 
Dar Trámite A La Solicitud 
Deperdida De Competencia 
Para Fallar Solicitada Por 
El Apoderado Judicial De 
La Partedemandada, Por 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Las Razones Expuestas En 
La Motivación De Este 
Proveído....

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001315300920230022600 Procesos 
Verbales

Olga  Ortiz Barreto Alba Marina Ramirez 
Londoño, Sin Otro 
Demandado, Sin Otro 
Demandados.

28/11/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Presente 
Demanda Demanda Verbal 
- Prescripción Extintiva Del 
Crédito Hipotecario, 
Formulada Por El Señor 
Jhon Hanner Godoy Ortiz 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía 
N1.082.933.347, En Su 
Calidad De Curador O 
Guardador Definitivode La 
Señora Olga Ortiz Barreto 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía N39.570.357, 
Contra La Señora Alba 
Marina Rodriguez Londoño, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía N32.623.259, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia....

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001315300920170029700 Procesos 
Verbales

Sociedad Inos S.A.S Claudia  Cantillo , Rosa 
Esther Gonzalez De 
Cantillo, Patricia Del 
Carmen Cantillo 
Gonzalez

28/11/2023 Auto Ordena - Ordenar El 
Desglose De La Póliza 
Aportada Por El Apoderado 
Judicial De La Parte 
Demandante Jose 
Fernando Picalua Ochoa El 
26 De Junio Del 2018, 
Visible A Folio 
621.Segundo: A Costa De 
La Parte Interesada Déjese 
Una Reproducción Del 
Documento Desglosado 
Con Las Constancias 
Secretariales Del Caso.

08001315300920210032900 Procesos 
Verbales

Y Otros Demandantes Y 
Otro

Andres Felipe Arzuza 
Gutierrez

28/11/2023 Auto Resuelve 
Excepciones - Negar La 
Solicitud De Desistimiento 
Tácito, Formulada Por La 
Parte Demandada, 
Conforme Las Razones 
Expuestas En La 
Motivación De Este 
Proveído.Segundo: 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Declarar No Probadas Las 
Excepciones Previas De 
Falta De Competencia E 
Ineptitud De La Demanda 
Por Ausencia De Indicación 
De Los Fundamentos 
Legales, Por Lo Indicado 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.Tercero: 
Declarar Probada La 
Excepción Previa De 
Ineptitud De La Demanda 
Por Falta Del Requisito 
Formal De La Conciliación 
Prejudicial, Respecto De 
Los Demandantes, 
Señores Gabriel Echeverri 
Garcia Y Marvin Arturo 
Hawkins Romero, En 
Atención A Lo Señalado En 
La Motivación De Esta 
Decisión Judicial.Cuarto: 
Declarar Terminadas Las 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Actuaciones En Este 
Proceso Como 
Consecuencia De La 
Prosperidad De La 
Excepción Previa De 
Ineptitud De La Demanda 
Por Falta Del Requisito 
Formal De La Conciliación 
Prejudicial, Por Lo 
Expuesto En La Motivación 
De Este Auto.Quinto: 
Devolver La Demanda A 
Los Demandantes, 
Señores Luz Marina 
Herrera Gutierrez, Gabriel 
Echeverri Garcia Y Marvin 
Arturo Hawkins Romero. 
Por Secretaria Háganse 
Las Actuaciones Y 
Anotaciones Del Caso.

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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